
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU 

Santiago de Tolú, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: ALIMENTOS 

Radicación: N° 708204089001-2011- 00178- 00  

Demandante LAIDARY SOTO ALVAREZ 

Demandado DIEGO FELIPE NIETO SOTO 

 

Asunto: Admisión demanda de exoneración de alimentos.  

 

Entra el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda de Exoneración de Alimentos 

presentada por el señor DIEGO ANDRES NIETO CHALA, actuando a través de apoderado 

judicial contra la señora LAIDARY SOTO ALVAREZ. 

 

El demandante DIEGO ANDRES NIETO CHALA, solicita la exoneración de cuota 

alimentaria del hijo ANDRES FELIPE NIETO SOTO, manifestando que en la actualidad el 

mismo cumplió la mayoría de edad. El demandante aportó con la demanda el registro civil del 

hijo. 

 

De la demanda se ajustan los requisitos formales consagrados en los artículos 82 y 84 del Código 

General del Proceso y el domicilio de los demandantes lo es este Municipio, por lo que se 

admitirá imprimiéndole el trámite señalado en los artículos 390 y 392 del CGP.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de EXONERACION DE ALIMENTOS presentada por 

el señor DIEGO ANDRES NIETO CHALA, identificado con C.C No 7.718.873 contra la 

señora LAIDARY SOTO ALVAREZ. Se le imprimirá el trámite previsto para el proceso verbal 

sumario y oral que corresponda, según lo dispuesto en los artículos 390 y 392 ibidem.    

 

SEGUNDO: TRAMITAR este proceso en única instancia conforme al procedimiento 

establecido en el libro tercero, Titulo II, articulo 392 del Código General del Proceso 

 

TERCERO. NOTIFICAR este auto a la demandada tal y como lo disponen los artículos 290 

al 293 y 301 del Código General del proceso, en concordancia con el articulo 8 de la ley 2213 de 

2022, en consecuencia, CORRASELE traslado de la demanda y sus anexos por el termino de 

Diez 810) días 

 

CUARTO: NOTIFICAR por secretaria al agente del Ministerio Publico de esta Localidad y 

al Defensor de Familia Regional Sucre los correos electrónicos. 

 

QUINTO. Téngase al doctor LIBARDO CORREA LOPEZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía Nro. 15.615.953 y T.P. 40.830.del C.S. de la J., como procurador judicial del señor 

DIEGO ANDRES NIETO CHALA, según los términos y fines del poder otorgado.  

. 

.                                          NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
KAREN PATRICIA GUERREZ MONTERROZA 

JUEZA 
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